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Se declara abierta la sesión a las 11.50 horas. 
 
 
 

Tema 5 del programa: Elección de las Mesas 
de las Comisiones Principales 
 

1. El Presidente recuerda que, de conformidad con 
el párrafo a) del artículo 99 del reglamento de la 
Asamblea General, enmendado en el apartado c) del 
párrafo 2 de la resolución 56/509 y el párrafo 9 del 
anexo B de la resolución 58/126 de la Asamblea, todas 
las Comisiones Principales deben elegir al Presidente y 
los demás miembros por lo menos tres meses antes de 
la apertura del período de sesiones. 

2. Se ha propuesto la candidatura del Sr. Penke 
(Letonia) para ocupar el cargo de Presidente durante el 
sexagésimo cuarto período de sesiones. Habida cuenta 
de que no se han presentado otras candidaturas y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 103 del reglamento 
de la Asamblea General, el orador cree entender que la 
Comisión desea elegir Presidente al Sr Penke 
(Letonia). 

3. El Sr. Penke (Letonia) queda elegido Presidente 
por aclamación. 

4. El Sr. Penke (Letonia) agradece al Grupo de los 
Estados de Europa Oriental por haber postulado su 
candidatura y a la Comisión por haberlo elegido. Como 
Presidente cooperará plenamente con todas las 
delegaciones de manera abierta y transparente y en un 
espíritu de buena fe, al tiempo que se guiará por los 
principios consagrados en la Carta y en los principales 
documentos y convenciones de las Naciones Unidas. 

5. El Presidente dice que los candidatos siguientes 
han recibido el respaldo de los grupos regionales 
respectivos para integrar la Mesa de la Comisión: la 
Sra. Hoosen (Sudáfrica), por el Grupo de los Estados 
de África; el Sr. Rastam (Malasia), por el Grupo de los 
Estados de Asia; el Sr. Pérez (Perú), por el Grupo de 
los Estados de América Latina y el Caribe; y la 
Sra. Hill (Nueva Zelandia), por el Grupo de los Estados 
de Europa Occidental y otros Estados. La distribución 
de cargos entre los candidatos aprobados se decidirá en 
una fecha posterior. Una vez recibida esa información, 
la Comisión procederá a elegir a los candidatos a sus 
respectivos cargos. 

Se levanta la sesión a las 11.55 horas. 


